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AUMPNTO DE_CAPITAL Y REFORMA DY ESTATUTOS 
    

  

    

:OMPAÑTA DE TRANSPORTE LUZ DEL 
     

      

  

      

  

     
   

     

 
 
  

  

   
    

     

  

Sy 7|_vinco de Mayo del dos mil, ante mi, Abogado  WASHINGTÓN => 

O, FPuNADEZ MADRID CAMACHO, Notarig Mar Unico del Cantón, =-- 
e SL - 

Comparece el señorgFRANCISCO CRVALDOS caomloÍ ¿Amado ) chofer - 
9 |— ES 7 : — : == SAA 

  

Profesional, mayor de edad, Meuatforiano, Jdom 
mm 

FR 7 

  

               

    

   

  

- Abril _de1 dos mil, que_se agrega a está escritura; y actuando 

  

s. 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me presento 2 o ii A e A A A     

21 

— 

22 En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase  =-- 

23 | insertar, una por la cual conste ”l contrato de aumento de --- 

24 cápital y reforma de estitaros 9 A CCOMRaia DT, TRANSPORTE == 

LUZ DFL CAMINO LUZCAM S.A., que se otorga al tenor de las --- 

  

  

  25 

E
r
 

siguientos clfusulas:--=- CLAUSULA PRIMTRA: INTPRVINIPNTRS: 4 26 tan cifusulas:--- CLAU   
  

  

, 7 A . ON Ñ ¿ 

MIOS 2l otorgemiento de está esíritula de Aumento de -- 

  

Capital y Reforma de Estatutos de ls COMPAÑIA DE TRANSPORTE : 

  AB. WASHINGION EBRTASNDTZ M80RN A



¡ LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.ñ., el señor FRA CO-CEVALLOS CEDT= 

q -N0, en su calidad de Gerente General y representante legal de. : 
Go - 

3 A Compañía referid autorizado por la Junta General Bxtra= 

  

pe ordinaria de. Accionistas, yédiante sesión celebrada el día pe Lo 

w , | Once de Abril del 2000, ¿ota que acompaño para que sea agre=“"| ”. 

6 |L-Egada como documento habi itante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECR= +=- 

DENTES, —- COM DR _ TRANSPORTE LUA DE AMINO AM 

a |-Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la _==="|: 

9! Notaria del Cantón Buena Fé, Provine a de Los Ríos, el Cuatro 

í A , 0 
y de Junio de Mil NovecientosNoventa y Siete, e inscrita en el - / 

_—_____ KA 

  

11 Registro de la propiedad en el Libro Mercantil del mismo _ _=o-o-- 

12 Cantón el Catorse de Agosto de Mil Noveciento Noventa Slete : 
  

13 |—CLAU SULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, =- 

  

14 Ea_la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas =- : 

¡s | Teunida el Once de Abril del dos mil, resolvió por unanimidad: . 
AAA AA 

  

  

  

16 | 2.)Aumentar el capital sociar Te la Compañía y la emisión de - 

. A Y 

las nuevas acciones, en lostétnines constantes en el acta =p * 17 AAA AAA A A A E IN 

18 Aludida; b.) Reformar neo cial de 3 +** conformidad con 

19 a referji Acta.” CLAUSULA” CUALTA: DECLARACION ,- E rtud 
A 

20 de lo expuesto en las líneas precodentes el señor Francisco -- 

  

Cevallos Cedeño, en su calidad de Gerente General y Represen- 
AA 

22 | tente Legal de la mencionada compañíla hace _ lás siguientes  =-- 

  

21 

  

  

  

23 | declaraciones: _as)quedasa ucplado el Capita 

  

   social de la  ---- 

   24 ompañía en la suma de eoecientos DAL re an 

25 $ 600,00), es decir de 

26 LOchocientos Dólares Es 

  

drá un capital _goerAl de Ochocientos Dólares 
  

27 en adelante tend 

28 1-£$ 800,00); b.) Guedan Keformados los Artículos Cuarto y Quinto 

xBPf?£ÉÁ 23 
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cafior don 
FRANCISCO CEVALLOS CEDERO 

- Cindad. : Lx 

  De mis consideracioies: 

Cúmplome comunicarle que la Sunta General Ordinaria de 
erctonlotas de la  COMPARIA Dhk TRANSPORTE LUZ DL CAMINO  IUZACAM 
S.A. Cen eu seslón celebrada e : 
1997 y Luvo el acier o de elenirle Med GERENTE CEM AL do la 

0 compañía por un periado de GS con las  alrlbueclones 
« conetantes on los Eatabtulbos la misma. 

        

  

   

  

   

  

  

Enel ejercicio de su cargo, usted erbrcerá la representación 
legal, Judicial y exbradudicial de la conpafiía. Loa Entabtultos 
Sociales constan on la Ercribura Pública de conalibtución 
oborgada ante el flolario del cantón Buena Fé. Abogado Washington 

mn Fernandez Maderth el 4 de ¿unto de 1997 Ja miema que ha sido 
inverita en el 192 Listro de la Bro pjedar. en” Libro Hercanti1 del 
      
      

Acepto el nombramiento de Gerente General 
| 5 . Buena Fé, G de sopltiembre de 1,997 

| 
| 

       AROCIA MAREO € 
SEIS MEDIA FE  



  

  

o.) 
“4 ACTAS ¿DE JUNTA' GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIHONESTAS DE LA 
o STA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LUZ DEL 

CR MINO LUZCAM S.A. 
A A A A A A A A A A A A A A 

A A A o e e A A 

1 

Ein la Ciudad de Buena Fé, Provincia de Los Rios, a los once 
del mes de Abril del año dos mill, a las 10H00, en el Jocal 

ubicado en Jas calles Juan Montalvo No. 806 y Sic Lo de Afosto, 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
Anónima denominada COMPAÑÍA DE NSPORNTE LIL MEL CAMINO 
LUZCAM S.A A 

1.- ANGEL  EDUA DES NARVAEZ, propietario de doscientas 
treinta y ocho( (238) J.: iones ordinarias y nominalivas de un 

á de mil sucres cad ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspondiéndole 238 votos. 

2.- GERARDO  ELIG ÑEZ RIVERA,' propietario de doscientas 
treinta y ocho «(23H "acciones ordinarias y nominabivas de un 

mil  sucres cada tna de ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspondiéndole 238 votos. 

doscientas cuarenta (A Gciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada uns las, pagadas en un cien (100%) por 

ciento, correspondiéndole 240 “votos. 

3.- FRANCISCO DOLO 440) adotones o CEDEÑO, propietario de 

treinta y ocho (238) acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sueres cada ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspondiéndole 238 votos. l 

5.- FRANKLIN ELEIY=CAICEDO PICO, propietario de doscientas 
treinta y ocho B) Acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cade de ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspondiéndole 238 votos. 

4.- LUIS ALFREDO 5) achio PICO, propietario de doscientas 

ma 

    

  

6.- JOFFRE JOSE PICO, propietario de doscientas 
treinta y ocho (2 agciones ordinarias y nominativas de un 

míl sucres cada ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspondiéndole 2389 votos. 

   
    

  

treinta y ocho (238) atciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cadaY e ellas, pagadas en un cilen (100%) por 

'7.-— MANUEL EVARISTO —BRIONES ARAUJO, propietario de doscientas 

ciento, correspond éndole 238 votos. 

    8.-- MANUEL ENRIAQ REAGA PANCHANA, propietario de doscientas 
treinta y ocho 

E Gitas> 

38) aftciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada// uná de ellas, : pagadas en un cien (100%) por 
ciento, correspontiérdole 238 votos. 

      

    

  

9.- JOSE FELIX: 
treinta y ocho 

mil sucrea cada 

A ARIAS, propietario de doscientas 
cciones ordinarias y nominativas de un 

e, ellas, pagadas en cun cien (100%) por 
sdole 238 votos. 
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y Orla 1% acciones ordinarias y nominativas de un mil 
SUCEDA ao de ellas, pagadas enun cien (100%) por 
ciunlo, currespondiéendole 238 votos. 

   
Y ADOLFO 19/2607) aos VALENCIA, propietario de doscientas 
Lecinba y ocho acciones ordinarias. y nominalivas de un 
wet osucro.s cada Ae ellas, pagadas en un cien (100%) por 
chato, correspondiendole 238 vobos. 

ARRUNATEGUI, propietario de 
dosctontas  Lreinaba y och acciones ordinarias y 

homiustlivas de un mil sucres be una de ellas, pagadas en un 
cin (100%) por ciento, correspondiéndole 238 votos. 

2. FRANKLIN ANTONIO MANO     

  

    

   

    

DAILGO ARIAS, propietario de  —doscienalas 
btecinta y ocho Scciones ordinarias y nominativas de un 
milo cuerVcs trade de ellas, pagadas en un Cien (100%) por 
ciunlo, corcespondicaodole 238 votos. 

¡e CEDAR OSWAL 

14. STDRO AMBRO, TO ESTRADA ORTEGA, propietario de doscientas 
Leciota y ocho (£é ¿ciones ordinarias y nominativas de un 
miblosuercs cado ellas, pagadas en un cien (100%) por 
cieobo, correspondiéndole 230 vobos. 

15. GERARDO ALBERT GUEROA ARIAS, propietario de doscientas 
iveinla y —occho (238) acciones ordinarias y nominativas de un 
mido isiteress. cada Nun e ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciénbo, correspondiéndolde 238 votos. 

lb.-  PFEDEL MONSERRATE —INTRIA _RENGIFO, propietario de 
doscientas Lreinta y ocho ((238) ) acciones ordinarias y 
cominalívas de un mil sueres ca a de ellas, pagadas en un 
cia (1004) por ciento, correspondiéndole 238 votos. 

  

     

  

V7. MANUEL NOMISISETO VILA OJEDA, propietario de —'dusVciontas 
breiata y ocho (238) acyiones ordinarias y, nominativas de un 
mido oaori Caca 16 ellas, pagadas en un cien (100%) por 
ciendo, correspond le 238 votos. 

id. CUMPAÑIA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A., 
LegalmentLe representada por su Gerente. General FRANCISCO 
CAVALIOS CEDEÑO, propietario de doscientas treinta y  ucho 
(2344) fGeciones ordinarias y nomínativas de un mál sucres cada 
cala de cllos, — pajadas en un cien (100%) por ciento, 
Lubr ondiendole 230 votos. 

“AICEDO PICO, propietario de doscientas 
bteesatla y vocho 0% acciones ordinarias y nominativas de us 
miidosucre:s. cada e ellas, pagadas en un cien (100%) por 
cicuto, correspanidauéndole 238 votos. 

  

   
10. EDISON DAVÍI 

20 KAHON.—— EUGENTO ZAMBRANO ' LARA, propietario de dosciunta: 
Lrelata y ocho (24 eciones ordinarias y nominalivas de un 
mido ooucres cada uiá de)jellas,  — pagadas en un cien (100%) por 
tdt bas, co rPerptdNoay le 2390 votos. 

LES SEGOVIA, propietario de doscientas 
ones ordinarias y nominativas de uu 

CL. JULIAN MARCELO HOC 
tacinto y cocho 42) 

     

   



    

    
    
     

    
   

    

  

AD. WASHINGION F 

mil sueres “cada Mana 

096005 

2 

q ¿lines Págadas ' en un cien (100%) por     

Los accionistas . son. de naclónalidad ecuatoriana. Preside la 
sesión el titular señor ANGEL PAREDES NARVAEZ, y actúa en la 
secretaria su titular, el señor FRANCISCO CEVALLOS CEDEÑO. 

  

El señor Presidente mánifiesta que habiéndose comprobado 
se encuentra presente la totalidad del capital social. pag 
para hacer uso ( a facultad que le concede el artícul 

o de la Ley de Sompntó” ¿oh es, que la Junta se en 
e e    convocada y. valid tuida, es necesario que 

asistentes se encuentren de” acuerdo con el tema a tratarse y 
que por unanimidad ' ace en. da celebración de aquella, que los 
temas son 19 siguientes: a gr : : 

1.- CONOCER/Y. RESOLVER  bÓBRE * EL A NTO DE CAPITAL, DE LA 
COMPAÑIA Y LA REFORMA DE 'ESTA'TUTOS. --- ' 

Los accionistas ”. 'apruébañ por. prssdacdta la celebración de la 
Junta y el tema ya expresadó.i-- 

INSTALACIÓN .; .. 

3 

i 4 a , ¿ y? 

UNO.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA Y LA 
CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUT 

  

El Presidente informa a los accionistas que de acuerdo a la 
Ley de Compañías vigente, la fía debe aumentar el Capital 
Social al mínimo permitido pb la Ley, esto es, que el aumento 
se lo haga en la suma de ( SEISCIENTOS . DENSE 
($ 600,00), es decir. para que la mpañía ter Capital de 

    
OCHOCIÉNTOS DOLARES ' ESTADOUN 800,00), debiendo, sin 
em nera 1 ¿resolver sobre el monto y forma 
de pago;. A consecuentemente - ¡Feformar 7 Artículo Cuarto Me 
los Estatutos Sociales de Ja ¿Comp 

Luego de deliberar , sobre el particular, la Junta General por 
unanimidad PORRA Lo ] 

   

   

a. Aumentar”, capital: OL de la compañía en el monto de 
$ 600,00 ' ctas: LARES ESTADOUNIDENSE) mediante la 

emisión de. *quírico mil” ¡huevas acciones de Cuatro Centavos de 
Dólar cada, una, numeradas doi en al 20.000. inclusive; es 
decir que el Capital” Soci $ 800,00  (OCHOCIENTOS 
DOLARES). l : 

  

    
“del, capital. 8 agado en numerario y en 

      

- momento toma y patabra 81 Gerente General señor 
hera 

oa 

8DEZ-MADRIO O 
¿NOTARIO DEL JÍANION BUENA FE



  

: 
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4 
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FRANCISCO CEVALLOS CEDEÑO quien manifiesta que por la forma 
Que si: acaba de resolver el pago del aumento de capital, 
corresponde en puridad jurídica, que los 'accionistas hagan uso 
de su derecho de suseripción preferente que le corresponde en 
proporción de las ucciones. que poseen. Acto seguido toman la 
balabra dos accionistas señores ANGEL PAREDES ' NARVAEZ, GERARDO 
NUEZ RIVERA, LUTS CAICEDO PICO, FRANKLIN CATCEDO P1C0, JOEFRE 
CA4CEDO PICO, MANUEL BRIONES ARAUJO, MANUEL ARREAGA  PANCIANA, 
JUSE FIGUEROA ARIAS; JOAQUIN ' ; ANFBAL, ALCIVAR, ADOLFO ALCIVAR 
VALENCIA, FRANKf:1IN MANOBANDA ARRUNATEGUT, CESAR HIDALGO ARIAS, 
GIDRO ESTRADA 'ORTEGA, GERARDO FIGUEROA ARIAS, FIDEL INPRIAGO 

RENGIFO, MANUEL DAVILA OJEDA, ' COMPAÑIA” DE TRANS PORTE LUZ DEl, 
CAMINO LUZCAM S.A., EDISON CAICEDO PICO, RAMON ZAMBRANO LARA y 
JULIAN NOGALES SEGOVIA, respectivamente en eu orden 
manifiestan cada uno de ellos, que re expresamente ul 

derecho de preferencia que tienen para la suscripción » 

   
   
   

  

acciones en el aumento de capitel Jue ASEDE- UN ronoivos=pp 0 cl 

En razón de la renuncia al derecho de' preferencia que acaban 
de hacer los señores accionistas descritos, €l señor FRANCISCO 
CEVALLOS CEDEÑO, manifiesta que es su voluntad suscribir 
cien -Sor—ciento-—t100%X) del aumento del * capital de la aña 
Pagado en un VEINTICINCO 25%) por' ciento en dinero en L00 
efectivo y e€el saldo, esto es,, el restante SETENTA Y CINCO : 
(15%) por ciento en un plazo de ún año. AA AA 

La suscripción de las acciones que corresponden al aumento de 
capital que se acaba de resolver se efectuará conforme al 
siguiente cuadro: ” 

ACCIONISTA PORCENTAJE ACTUAL MONTO DEL AUMENTO 
FRANCISCO CEVALLOS CEDEÑO 100%, 08. 600,00 

100% $ 600,00 

La Junta General por unanimidad resolvió aprobar el cuadro del 
aumento de capiítal.--—— o o 

Consecuente con el aumento de capital ÚS acaba de , 
resolver, el Presidente indica que procede la reforma de los 
artículos Cuarto y Quinto de los Estatutos referente al 
Capital Social. Luego de deliberar Sobre" el particular, la 
Junta General por unanimidad resolvió: 

c. Reformar los artículos Cuarto y "Quinto de los Estatutos 
5ociales que regirán con el siguiente texto: “ ARTICULO 
CUARTO: CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 
OCHOCIENTOS  DOL i n 

VEINTE MIL (20.000) acoclone nominatj 
cuatro centavos de. lar cada una de ellas, capital que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General * de 
Accionistas." 

  

       

  

    

      

“ARTICULO QUINTO: LAS —ACCTONES.- Las acciones estarán 
pbumeradas del 00001 al 20.000 inc 5 Y, serán firmas por 

rente General de la Compañía. 
e 

  

   

   



  

    

  

e A | o 0050598 
e. d. , «Jillor «izar a la Gerente General para que proceda a otorgar 

Aatébcritura pública de Aumento de- ., capital Reforma de 
Estatutos. - a 

mw, 

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA Ss 

       

    

«e, 

, . EN 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente 
receso necesario para la redacción de la pr 
Redactada el Acta, la Junta se reinstala, se d 

sus partes.--- 

300.- f.)> 
ate. -£.) GERARDO 
PICO, accionista,- 

F.) JOFFRE CAICEDO 

El Presidente da por terminada la sesión 
ANGEL PAREDES NARVAEZ, accionista-Presi 
NUÑEZ RIVERA, accionista.“ f.) LUIS CA 
f.) FRANKLIN CAICEDO” PICO, accioniéíta.- 

-) 

   

    

      

   

  

    

    
     

   

   

  

PICO, accíonista.- f.) MANUEL BRIONES UJO, accionista.- f.) 
MANUEL ARREAGA PANCHANA, accionista 3 IGUEROA ARIAS 
accionista.- f.) JOAQUIN ANI accionista.- f.) 
ADOLFO ALCIVAR VALENCIA, acciomíista.-— “) FRANKLIN  MANOBANDA 
ARRUNATEGUI, accionista.- f.) SAR HIDALGO ARIAS, 
accionista.- f.)' ISIDRO ESTRADA ORTEGA, accionista. - f.) 
GERARDO FIGUEROA ARIAS,  accionista.- 
RENGIFO, accion4ébta.- f.) MANUEL  DAV: 
f.) Por COMP. 
FRANCISCO CBVALLOS CEDEÑO, f.) 
PICO, accionista.- f.) RAMO: O LARA acclonista.-— f.) 
JULIAN NOGALES SEGOVIA. — FRANCISCO  CEVAL CEDEÑO, 
Gerente General-Secretario- ccionista.- CeriAfico que la 
presente acta es fiel copis/de su original. - - 

Buena Fé, "11 de Abril del 2.000 

     

  
$. WASHINGTON Er 2.4090 (. 

ANPTARIO Du € Is BULMA E 

  
        



    

   

    

9055607? 

textos dirán: "ARTICULO CUARTOS 

  
1 8 A 

Arno o : 

Reforma" de  RotetutosAsjendo: constancia   
fmites que fueren necesarios para el peyfecionamiento de --- 

   



    

nto del señor Francisco Cevallog Cedeño y el acta de la Junta 

Transporte _Luz_dol Camino LU2CAM_S.A.- Leida esta efcritura de. 

dólares +. -- Quedar agregados a esta escritura: el nombrami-:.: 

  
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

gamia nto.- ? > s 
. > 

IA Mosca 
A E NOTARIO ne Aro EZ MAD e o 

EA MM AAN MN — 

a y ” nm nteceda »y Stncyentra la ai- 

R ¿ción :Nm.00-6-1J del U1 de Agente del 

000 d a fuperintendencia de Compoafíles de Guayaquil, 50 xo- 

b6 le conversión del copotal de la Compañía de Teaneperses Luz 

— del Canino a La. de quesos o dólores de les Estados Uni- 

_____dos de AMAabxrico y 01 sumente de an sel »usehi re por seisciontes 

dl eres y la reforma de lee Estestutas - aprepados por 15. presento 

Po    



  

CERTIFICOS. Qe la escritura de Reforma de Bstatutos y aumento de Capital 

que antecede queda inscrita conjuntamente con la Resolución No.0004448 

dictada por el Intendente de Compañias de Quayaquil bajo 01 (do.8) en el 

9 - 
Registro Mercantil y anotada al No+.1.052 del LYbro Repertorio,en ásta 

| 10 

fecha.-Buena Fe,deptiepbre 15 del 2.000. 
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